
 

 

Albán, Cundinamarca veintiséis (26) de marzo de 2021 

 

Conforme a los documentos allegados por la parte demandante en 

cuanto al traslado de las excepciones previas, se indica que 

los términos son perentorios, conforme al artículo 117 del 

C.G.P. 

 

Además de lo anterior, mediante auto de fecha 17 de marzo de 

2021, se resolvieron las mismas.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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